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REPUBLICA DEL ECUADOR REEDORES
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL Y COMPAÑIA

AVISO

DE

REMATE

¡CION"
Mediante providencia dictada el 24 de jumo del 2008ra, 303 de 16 Ley de
17:48:36, por el señor Juez Suplente del Juzgado QuIF o de jon «o reedores de la
lo Civil de Guayaquil, AB. GUIDO GARZON VILLEGAS, drAÑIA "LN LIQUIDACION"
del Juicio Especial de embargo y Remate No. 518-A-m1c00

que sigue el AB. Bayardo Burbano Araujo, Procurador

cial de José Garza Rodríguez, Gerente General de la ccoo en el termino de 20

ñía GMAC del Ecuador S.A., se ha señalado para el díg'e2 001 del presente aviso,

tes 29 de Julho del 2008, desde las 14h00 hasta las 111% Actediter su derecho
el remate del vehículo de las siguientes características:oae Mietor Emilio
MARCA: CHEVROLET; MODELO: CORSA EVOLU*"

5P. 14 A/C ACTIV: COLOR: ROJO FERRARI:

AUTOMOVIL; No. MOTOR: E70-023104; No. CH.

8LAXF21J970021122: AÑO: 2007; PLACAS: GPD-4%a "sy LIQUIDACION"

El referido automotor, se encuentra montado sobre 4 Hi

usadas, en malas condiciones con sus respectivos aro: Hennques Escala

pacubos, guardafangos delantero izquierdo chocado, 'NCIPAL

del lado izquierdo hundido por el choque, el guarda

AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS
ACREEDORESDE LA COMPAÑIA

POREXPORTS.A. "EN LIQUIDACION"

En atención a lo que dispone el Art. 393 de la Ley de
Compañías, requiero públicamente a los acreedores de la
Compañía en mencion. a fin de que quienes se consideren

con tal derecho, presenten ante el suscrito Liguidador, en
la ciudadela Entrerios manzana D, villa 8, de la ciudad de
Samborondón, en el térmmo de vemte días contados des-
de la ultima publicación de este aviso, los documentos que
acrediten su derecho, previméndoles que de no hacerlo, se

tomarán en cuenta solamente a los acreedores que hayan

presentado su reclamación y a los que aparezcan reconoci-

dos comotales en la contabilidad de la compañía.

Guayaquil. julio del 2008

JIMMY GREGORIO PONCE LARREATEGUI
LIQUIDADOR <

 

 
esta flojo por el choque recibido, el visil izquierdo dele,
 

no tiene, y el visil derecho esta flojo, tiene un 90DCIMIENTO

parte alta del cuadrante, de la puerta derecha, pintura” -

da, rayones en diferentes partes de la carrocería para? LA COMPAÑIA

buenos, matriculado en el 2006,faros y guías buenciON LABORAL S.A.
vidrios de las puertas, buenos, dos retrovisores, extQUIDACION)

y uno interno en buen estado, una antena, el guarda

posterior bueno, con pequeños rayones, esta con tai Art 333 de la Ley de

te atos acreedores de la

que quienes se conside

atte el suscrito | iquida-

n su derecho, en Boya-

a ciudad de Guayaquil.

atados desde la ultima

“endoles que de no ha-

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

JUZGADO DE COACTIVAS DE ENAC EN LIQUIDACIÓN

AVISO.DE REMATE

Se pone en conocirmento del publeco en general que en la secretrnente a los acreedores

del Juzgado de Coactvas de ENAC en liquidación, ubicado en Quite 3CION y a los que apa:

402 y P Solano ler piso Edihicio MAGAP, en el quicio coactivo No 1A la contabilidad de la

desde las catorce hasta las dieciocho horas del lunes 23 de julio del ¿

2008, se llevará a tabu el remate de los mmuebles que a contmnuac

se detallan UBICACION: Junsdiccion Alfredo Baquerizo Moreno, can

Yaguach:, provincia del Guayas, Bienes Raices de la Sección B números

y 11 del Predio Agricola Predad Sociedad Civil en Predios Rústicos, qje CORONEL

se encuentran en ej sector de la carretera Guayaquil-Babahoyo hasts q

Recinto Tres Postes, cecunserios dentro de 16s siguientes linderos LC 4,89

No. 10: Norte Con camino publico en doscientos noventa metros, €
 

otro vértice de trescientas velnte metros bu: Lon Propiedad de Agríc

Bananera REYBANPAC o REYBANCORP er setecientos cuarenta y cir

metros Este Con cammno lastrado paralelo al lote No 11 en seseVNIENTO

metros y otro vértice de quinientos setenta metros, Oeste.- Con propiec |A COMPAÑIA

de la señora Rosa Dominguez y del señor Eduardo Salas, en setecieION LABORAL

setenta metros y otro vértice de ciento setenta metros, poresporoeLIQUIDACION)

un área de CUARENTA Y NUEVE HECTAREAS Y VEINTIOCHO DECIHM:

tene un cultivo de banano LOTE No 11: Norte- Con camino púbh

en ochocientos metros, Sur Con Propiedad de Agrícola Banan Art 393 de la Ley de

REYBANPAC o REYBANCORP, en setecientos noventa metros; Este- (* 2 1098 acreedoresdela

terienos de propied ri k Pedro Astuaillo Junénez Luis García Calberte¿8% 4Uietnes se conside-

  testa pte -
sola Aranaers Costa Con caminadasrd 1d suscita Liquida-

y paraleto al fote No 10, en sentecientos noventa metros y atra venti su derecho en Boya- de sesenta metros corespondiendo un asea de CINCUENTA Y Si... 3 0 te Aaaqui

7 ad  Arod grds

 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR a

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA
COMPAÑIA PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS GA. PRONACA
(ABSORBENTE), CON LAS COMPAÑIAS EMPACADORA ECUATORIANO-
DANESA (ECUADASA) SA Y COMESTIBLES NACIONALES C.A
COMNACA (ABSORBIDAS)

 

Se comunica al publico que la compañía PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A PRONACA absorbio a las compañias EMPACADORA
ECUATORIANO DANESA (ECUADASA) S.A y COMBUSTIBLES NACIO-
NALES CA. COMNACA, por escritura publica otorgada ante el Notario
Vigesimo Quinto del Distrito Metropolrtano de Quito, el 4 de septembre del
2007

Fue aprobada por la Supeuntendencia de Compañias mediante Resolucion
No 070.13 004265de 24 de octubre de 2007

DATOS DE LA COMPAÑIA ABSORBENTE:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C A. PRONACA

1 - DURACION: Hasta el 15 de agosto del 2056

2 DOMICILIO Distrito Metropolttano de Quito

3 - CAPITAL SUSCRITO Ciento Setenta Millones Setecientos Setenta y
Cuatro Mil Trescientos dolares de los Estados Unidos de América, USD

$ 17077430000 cividido en 1:707.743 acciones de US$ 100 dólares
cada una

4- OBJETO El objeto de la compañia es principalmente la reakzacion

de actividades agropecudnas, especialmente las relacionadas con la

avicultura, ganadena, porcicultura acuacultura y pecuaria en general

5- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía está

administrada por el Directorio y el Presidente del Directorio, el Presidente
Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo

6.- REPRESENTACION LEGAL: El representante legal de la compañia es el
Vicepresidente Ejecutivo

Quito 24 de octubre de 2007

FRANCISCO ARELLANO RAFFO

CUMTIENDEN E DLAAMMAD

 

 

 

 


